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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  H.
Ayuntamiento Constftucional del  Municipio de Centro, Tabasco ,----------------------------------------

En  el  expediente  número  COTAIP/0135/2021,  folio  PTN:  271473800015121  respecto  de
la solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNl),  con fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó Acuerdo de

Disponibilidad Parcial COTAJP/0158-271473800015121, que a la letra dice:  ------------------

"Expediente: COTAI P/0136/2021

Folio PNT:  271479800015121

Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAJP/0158-271473800015121

CUENTA:   En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  este  H.

Ayuntamlento,  mediante Sesión  Extraordinaria CT/04t/2021, de primero de dicíembre de 2021,  en

relación con  la solicitud de acceso a la informacjón'  pública,  realizada mediante la Plataforma Nacional

de  Transparencia,  con  el  número  de  folio  271473800015121,  al  cual  se  le  asignó  el  número  de

control  interno  COTAIP/0135/2021,  por  lo  que  acorde  el   marco  normativo  que  en   materia  de
Transparencia rige en  la entidad y este  municipio,  se procede a emitir el correspondiente acuerdo,  --
-------------------------------------,---------------------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE CENTRO,  TABASCO,  COORDINACK)N  DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,  íABASCO,   A  SIETE  DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ,--------------- ~ ---------------------------------------------

Visto8: la cuenta que antecede se acuerda: -----------------------------------------------------------

PRIMERO,  Vía  electrónica,  se  tuvo  la  solicitud  de  información„  bajo  los  siguientes  "...Los  CMicios
enviados, tra"ados y recibidoe por el  Director de Progrmación en el  Mes de OchJbre 2021
Medio de notificacjón :  Electrónico a través del §istema de solicftudes de accmo a la información
de la PNT"  . . . (Sic),

SEGUNDO.  El  artícub  6°  apartadp A,  fracciones  1  y  lH    de  P Constitución  Política de  los  Estados

Unldos Mexicanos que establece que toda b información en posesk5n de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organkmo federal,  estatal y niunktipal,  es  pública sólo  podrá ser reservada temporalmente
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por  razones  de  interés  público y  seguridad  nacional,  en  los  términos  que  fijen  las  leyes;  y  que  en  la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el princlpjo de máxima publicidad;  la información que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen  las leyes;   artículo 4° bis   de la Constitución   Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
menciona que el derecho a la información  es  inherente al ser humano y por lo tanto el  Estado tiene  la

obligación  primigenia de reconocerlo y garantizarlo;  es  información  pública la generada o en  posesión

de cualquier autoridad,  entidad,  órgano y organismo estatal  o  municipal;  el derecho a la Íntimidad que

jncluye  la  privacidad  de  la  vida  familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  dal:os

personales;  atendiendo  al  principio  de  máxima  publicidad  en  el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
jnformación  pública y al  cumplimiento de  las  obligaciones  en  materia de transparencia,  toda persona,

sin  distinción de ningún tipo y sin  necesidad de acreditar interés alguno o justificar su  utilización,  podrá

acceder gratuftamente a la información pública y a sus datos personales,  o solicitar la rectificación de

éstos;   el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la infomación Pública, señala que

en   la   aplicación   e   interpretación   de   la   presente   Ley   deberá   prevalecer   el   principio   de   máxlma

publicidad,  conforme a  lo  dispuesto en  la Constttución  Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,  así como en las  resoluciones y

sentencias   vinculantes    que    emitan    los    órganos    nacionales   e    intemacionales    especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación,

se  podrá tomar en  cuenta los  criterios,  deteminaciones y opiniones de  los organismos  nacionales e

internacionales,  en  matena  de  transparencka;  el  artículo  9   fracción  Vl  de  la  Ley  de  la  materia  en  el

Estado,   precisa  que  debe  entenderse  por  pnncipio  de  máxima  publicidad,   toda  la  información  en

posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,  completa,  oportuna  y  accesible,  sujeta  a  un  claro
régimen   de   excepciones   que   deberán   estar  definidas   y   ser  además   legítimas  y   estrictamente
necesarias en  una sociedad  democrática .----------------------------------------------------------------

TERCERO.  Con  fundamento  en   los  ariículos  45  fracción   11,123  y   132  de  la  Ley  General  de

Transparencia y Acceso ala lnformaclón  Pública,   49,  50 fracción  111 y  138 de la Ley de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformaclón  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  sjendo  de, l'a  competencia  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en  su  calidad de Sujeto Obligad'oÍ conocer y resolver,  por cuanto

a  la soljcjtud  de  información,  presentada vía electrónica,  se turnó  para su  atención  a  la  Dirección  de

Programación ,  quien, mediante oficio DP/SPP/00414/2021,  manffestó:

•    "AJ respecto se envían en copia, 27,óficjos enviados por la Unidad de Enlace
Administrativo con la que cuenta la Dirección a mi cargo, del periodo del 05 aJ
31  de  Octubre  del  2021;  de  los  ouales;  22  son  de  naturaleza  pública  y  5
contienen datos confidena.aJés y/o personales.

•    Se  envía  en  copia,  2  oficjos  recibidos  a  la  Unidad  de  Enlace  Administrativo
durante el periodo de 05al al  de Octubre de 2021
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•    Se envía en copia,  62 oficios eriados por la Subdirección de Programación
durante el periodo de 05 al 31  de Octubre de 2021.

•    Se  envía en  copia,  96  oficios  recibidos a  La  Subdirección  de  Programación
durante el periodo de 05 al 31  de OctLJbre de 2021, de los cuales 95 son de
naturaleza pública y 1  contiene datos confidenciales y/o personales.

•    Se  eriá  en  copia,   82  oficios  enviados   por  La  Subdirección   de  Política
Presupuestal durante el periodo de 05 al 81 de Octubre de 2021 ; de los cualee§
27 son de naturaleza pública y 5 contienen datos confidenciales y/o personales.

•    Se   envíá   en   copia,    18   oficios   recibidos   a   La   Subdirecoión   de   Polftica
Presupuestal durante el periodo de 05 al 81  de Octubre de 2021.

•    Se  envía  en  copia,  45  oficios  en`riados  por  La  Subdirección  de  PlaLneacióin
duramte el periodo de 05 al 31  de Octubre de 2021 ; de los cuales 42 son de
naturaleza pública y 3 contienen datos personales.

•    Se  envía  en  copia,  20  oficios  recibidos  por  la  Subdirección  de  Planeación
durante el periodo de 05 al 31  de Octubre de'2021, de los cLiales 13 son de
naturaleza pública y 7 contienen datos confidenciales y/o personales

Se aclara que  exjsten 80 númfos cancelados.

Ahora  bien,  en  razón  de  que  dicha  informacjón,  y  ya  que  algunos  incluyen
anexos,    que   contienen   dstos   susceptible§   de   ser   clasíficados   oomo
confidenciales, como se describe en b relación qLie se anexa, se solicha sean
sometidos  al  Com#é  de Traneparencia de  este  H.  Ayuntamiemo de Centro,
Tabasco, para La+aprobación de elaboración \ersión publica.             +
En esa teshura, lós datos personales referidos pertenecen a la esfera privada e####"±:=:=L-#r±±deyi:
qjercicio  público  de  la  persona;  por  ende,  son  de  cárácter  confidenoiaLl  que
deben ser excluidos del escrutinio públioo por no e)dstir autorización del titulair.

?

ArtióLJlo  140.  Los Sujetos Obligados establecerán La +foma y términos en que
darán tTámfte intemo a las solichides en materia de acoeso a b infomación. La
elaboración de Versiones Públicas, cuya modalidad de  reproducción o envío
tenga un costo, procederá LJna vez' que se aoredhe el pago respectivo. Ame la
falta de respuesta a una solichJdén el plazo pre\risto y en caso de que proceda
el  acceso,  Ios costos  de  reproducción  y  envío  correrán  a  cargo  del  SL+jstetco
Obrigado.

#]4á:rkum#+deLL-+ffi¥ah;#i:Ti:
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el solicftante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá
efectuarse en un plazo no mayor a treinta días.

CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo  sexto.  b  versión  pública  del  documento  o  expediente  que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por
los sujetos obligado8, previo pago de lo§ costos de reproducción, a través de
sus áreas y deberá ser aprobada por su Comhé de Transparencia.

De  iguaJ  manera,  con  fundamento  en  la  Ley  de  Hacienda  del  Estado  de
Taba§co, en su Ah'culo 70, el cual menciona que por lo§ servicios que prestan
las  Dependencias,  órgano§  desconcentrados y organismos  descentralizados
de  la  Administración  Pública  Estatal  cuando  le  sean  solichados  documentos
fí§icos   o  en   medios   magnéticos   u   óptico8,   tratándose  de   obtención   de
información pública en términos de [a legislación reglamentación aplicable.

En  razón  de lo anterior;  es necesario que el solicftante cubra el  pago de los
costos de reproducción de la infomación, pa[a que posterior a su acredftación,
se proceda a su elaboración, considerando que el total de Fojas son 85 y que
las primera8 20 hojas sjmples no generan costo alguno y el costo por cada hoja
simple es de $0.90, se genera, un costo tota] de reproducción por la cantidad
de $13.50 (trece pesos 50/too M.N.), el cual deberá cubrirse en un plazo no
mayor de 30 días hábiles, para que posterior a su aoredhacjón, se proceda a
su e[aboración,  de oonfómidad con lo establecido en el cftado artículo 141.

VALOF3 DE UMA 89.82
CLAVE TIPO DE COBRO Ü.M.A C"O

4402d30001 COPIA SIMPLE 0\01 0.90
4402-980002 COPLA CERTIF ICADA

A.  POR LA PRIMERA HOJA 0.30 26.89
B.PC)R CADA HOJA SUBSECUENTE 0.01 0.90

4402-3 FORMATO DVD PARA ALMACENAR Y ENIREGAF{ lNFORMACION
A.DVD 0.30 26.89
B,DVD REGRADABLE 0.60 53.77

4402i- ' DISCO COMPACTO 0.20 17.92

4402i330005 HOJA IMPFü=SA
^. T^MAN0 CART^ 0.02 1.79

8. TAMANO OFICIO 0.03 2.69

LiL=i:#á"ii#Tüi4#bd+e##brFea,iüFi
ímegro del costo que genera la infomación:

L##Tg*#i:#!:#="L*ffiG"rupomanciem.
NNúmeroi+decuenta:0109845402
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Clabe ]nterbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado e] pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago
que se emha, en la Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de
Cemo, para efecto de realizar la reproducción de La infomaoión, La cual b será
entregada aJ solicitante en los términos dispuestos por La norma,  mismo que
cohará a  partir del  díá siguiente de  La exhibición  de  dicho  comprobame  de
pago,  oficinas ubicadas en Calle  Retomo Víá 5 Edificio  No  105,  2 piso,  Col
Tabasco 2000, Código Postal 86085, donde podrá acudir en un horario de 8:00
a   16:00  hora  de  lunes  a  \rierne8,  exhibiendo  su  acuee  de  solichid  y  el
comprobante do pago por la reproducción de ta infomación.. (Sic) .----

Lri  consecuencia,  esta Coordinación  de Transparencia y Acceso  a b lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIpffil6/2021,   solicitó  b  intervención  del  Comfté  de  Transparencia,   para  que  previo
análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda en  términos  de  k)

pprevisto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  b  Ley  General  de  Transparencla  y  Acceso  a  ki
lnformacíón Pública, 47 y 48 fracción 11, de b Ley de Transparencla y Acceso a La lnformación Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.-

:T#rL;,T#L,#%£tLdEeE,£###a&#it2ó=#:i:£,,ádeLÉ+#ErRosedÉeiQEaE
ciciasificación v eiaboración en \orsión i]úbiicaúá ios documentos descritos en ei considerando
11 de La Dresente acta, versión  pública que,déberá realizarse tomando en cuenta b señalado en dicho
cconsiderando. SEGUNDO. -Se confimla el costo Dor reoroduoción de ki elaboración en versión
Dública de los documemos descritos en el consideramdo ]1 de La Dresente acta,  versión  pública
que deberá realizarse tomando en+ cuenta k) señalado en dicho considerando.  (Síc) .------------------

Dependencia  que  de  conformidad  con  sus  atribuciones  señaladas  en  los  artículos  95,  249 y  176,
respectivamente,  del  Reglamento de b Admnistnación  Pública del  Munkjplo de CeptrQr Tabasco,  les ~
cuTesponde   pronunciarseí+  en   cuanto   al   presente   pedimento   informstiA/or'ior   b   tanto,    esta
Coordinación   en  cumpHniiento  a  b  ordenado  por  el   Comfté  de  JFansparencia,   hace  entrega  al

peticionario  del  oficio  DP/SPP/00414/2021,  constante  de  cuatro` (04)fqas  útiles;  en  cuanto a  los

F#+#J##\enc,a,F#eT#ffi##¥##\#T:
cual se agrega al  presente Acuerdo.  Considerando que'el costo por cada hQja shiple es de $0.90, y

•,-::-.;.::::.:r:t::,:;üt`:..:-:,::-:;..,.:J::|¿.:;:,.:-:i:J::,.;::::`:`:;|..:;.`:`:::'á.::`í:Í:,;iu:Íi::::j;?:`:áj`:.:-`:`);`::::```:::iL::;:,,;.:::`i::`::::.,:;-:_``:;.:.:;:;;:.::!:.':::i':;

plazo no mayor de 30 días hábiles previo á suentrega, de confomidad con k) establecido en el artícuk)

;,á:±eÉ;i%áTb|:;::g;:;:;;;u;;,;i:cesoablnfomac,ónpúT,cadelEstadodeTabasco,pagoqm
;

Nombre dd "lar:  Municipio del Cemo.  [lmpuestos MÚMplesD.
Banco:  BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltípfb, Grupo Financiero.

Calle  Retomo Vb 5  Edificio  N°  105,  2°  ptso,  Cbl. Tabasco 2000 C.P.  86035.
\
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Número de Cuenta: 0109845402
Clabe lnterbancaria:  012790001098454020.

Una vez  realizado  el  pago  comespondiente,  deberá  entregar el  recibo  de  pago  que  se  emfta,  en  ka
Coordinación  de  Transparencia  de  este   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  realizar  ka
r€producción  de  ka información,  ka cual  k3 será entregada al solicitante en  los térrnlnos  dk5puestos  por
lá norma,  mLsmo que contará a partir del díá súuiente al de ka exhibiclón de dicho comprobante de

ppago,  oficinas ubicadas en calle Retomo vía 5, edif.  No.  105,  segundo piso,  oolonia Tabasoo
2000,  C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco,  donde podrá acudir en  un  horario de 08::00 a 16:00
honas de lunes a \riemes, en que será atendido por ka C. Kariiia de] Camen Quijano Espinosa;  o
bJen ,  para efectos de proteger ka identidad del solicitante, podrá en\/iarlo a través del correo electrónico
de  esta  Coordinación,  cotaiDcentro@amail.com  a través  del  cual  tamblén  se  ka  hará  entrega  de  ka
i nform aclón res pectiva ,-------------------------------------------------------------------------------------

Asimísmo,  se hace entrega del oficio DP/SPP/00414/2021,  constante de cuatm (04) fQjas útiles y
aiiexo de oficios con  datos  confidenciales,  así como oficios  reclbldos y enviados  por b Dirección  de
Programación  en  el  mes  de  Octubre de 2021  de  La de carácter público en  pdf;  los  cuales quedan  a
su  dk5posición  a través de  ka  Platafoma Nacional de Transparencia.  Se  hace deL conocimiontod
imeresado.  que  en  rirtud  de  qLie  el  archh/o  que  contiepe  las doóumentales  referidas  en  el

Tprt_X-m,FmrmdTqü'.*#imTm#cHpmLd=#dmodLLL«FndTiLTL:
emega de una pane de ella a través de diqba 'Fflatafoma y la totalidad de la información puede
localizarla en los Estnados Electrónicos der Portal de Transparencia de este Si+jeto Obligado. así
como en los Estrados FÍsioos de la CX)ordinación de Transparencia y Aa3eso a la lnfomación
púb,ica.----_--_-_-------------__----_--_---------------_-----------.
QUINTO.   De   ©ual  forma  hágasele  saber  al  interesado,   que  para  cualquér  aclaración  o  mayor
jnfomación de  ka misma o  bren` de requerh apoyo para realizar La consufta de su  interés,  puede acudir
aestaCoordinación,ubicadaenCalk3Retomo\/Íá5EdificioN°105,2°piso,Col.~Tabasco2000T2000T
Cócligo  Postal  86035,  en+horario  de  08:00  a  16:00  horas  de  hjnes  a viemes,+en  días  hábiles,  en
donde con gusto se k3 brindará ki atención necesaria, a efectos de gafantizarle el debk]o ejercicio del
derecho de acceso a la hformación.

SEXTO.  Hágase saber al solicitante,  que de conformi cori  los  ariículos  142,143 y  144 de la Ley
General   de  Transparencia  y  Acceso  a   ki   lnfomación  Pública,148,149  y   150  de   b   Ley  de
Transparencia y Acceso a ka lnformación Pública del Estado de Tabasco, en caso de no estar conforme

:i:#de#'hE::E:1::ffi#:Ú##Tbo£#:,á:#i#:##::##l#:
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a na lnfomación  Pública .--------------------------------------

;

SÉPTiMO.  Notifíquese \é; presente  acúerdo  a través  de  ios  estrados  fkicos  de  b Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a  ka  lnformación,   así  como  en   los  estrados  electrónicos  del   Portal  deTi#:#ftiá:i#an##:i&:S,%#f:::*stt#:,##:,#i::\::b::
notificado;  sjn  embargo en  aras  de  gara"zar el  derecho  de acceso  a  b  Ínformación  se  notjfica por

Cdle Retorno Vía 5 Edifido N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco 2000 C.P,  86035.
\          Tel.  (993)?16 63 24    www.vHlahermosa.aob.mx
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este medio por tener las mismas característlcas que la PNT,  por ser gratuita, accesible y comprensible

para el promovente de información .----------------------------------------------------------------------

OCTAVO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .---------------------------------------

Así lo acordó, manda y fima, la Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Tftular de la Coordinación
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, por y ante la Lic. Xanath Shei[a Montalvo Zamudio, con quien legalmente actúa y da fe,
en  la Ciudad  de  Villahermosa,  Capftal  del  Estado  de Tabasco,  a  los  sieoe  días  del  mes de
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Para todos  los  efectos  legales  correspondientes,  con  fundamento  en  los  artículos  125 y  126 de  la
Ley Genera] de Trasparencia y Acceso a la lnfomación Pública,  132 y 133 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese el presente acuerdo a través de
los estrados físicos  de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a la  lnformación,  así como en  los
estrados  electrónicos  del  Portal  de ,Transparencia de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  en  virtud  de

que  rebasa el  límjte  permitido  para su  envío  ,  además de  las  incídenclas que  presenta la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT),  el cual fue el  medio elegido por el  particular para ser notjficado;  sin
embargo en  aras de garamzar el derecho de acceso a la información  se  notifica por este  medio  por
tener  las  mlsmas  características  que  la  PNT,   por  ser  gratuita,   accesible  y  comprensible  para  el

p ro movente de i nfo rmacíórT .--------------------------------------------------- = --------------------------
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